
Expediente: 427/25
Carátula: CETROGAR S.A C/ GUEVARA SERGIO GUSTAVO S/ COBRO EJECUTIVO
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 427/25

*H20461523340*
H20461523340

JUICIO: CETROGAR S.A c/ GUEVARA SERGIO GUSTAVO s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE.
427/25 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.-

CONCEPCIÓN, 1 de Diciembre de 2025.-

Previo a resolver, advirtiendo la suscripta, que el dictamen de tasas de interés remitido en fecha
05/11/2025 por el Cuerpo de Contadores Oficiales del Poder Judicial no se encuentra completo,
habida cuenta que sólo se expidió sobre uno de los dos instrumentos que se ejecutan, reitérese
oficio a tal Cuerpo, a fin de que informen: 1- Tasa de interés pactada en pagarés y reconocimientos
de deuda, suscriptos por el demandado y obrante en autos; 2- Tasa promedio para préstamos
personales - BCRA; 3- Tasa activa cartera general (préstamo) nominal anual vencida a 30 días que
utiliza BNA; 4- Tasa prevista por el art. 16 de la Ley N° 25.065, respecto del instrumento base de la

presente ejecución de fecha 27/06/2024 por la suma de $ 1.392.587,35. AMDFL

Actuación firmada en fecha 01/12/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ VILLADA Jorge Bartolome, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20235189179

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 11:39:18


